
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2022 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por quien se ostenta como 
titular de la Fiscalía General del Estado de Morelos, turnada conforme al auto de nueve de 
los mismos mes y año. Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veintidós. 

Visto el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como titular 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra el Poder Ejecutivo de la referida entidad 
federativa, el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal, en la que 
impugna lo siguiente: 

“1. El oficio SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021 de 29 de noviembre de 2021, 
emitido por el Coordinador de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por medio del cual en 
aplicación del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, se hace patente la 
negativa de dicho poder de participar a esta Fiscalía General accionante, en la 
proporción que aportó, de la devolución del Impuesto Sobre la Renta que recibió 
aquél, so pretexto de que la Fiscalía General del Estado de Morelos no es sujeto 
participable de dichos recursos, notificado a esta Fiscalía el pasado 02 de 
diciembre de 2021. 
2. La negativa de participar a la Fiscalía General del Estado de Morelos en la 
proporción en que esta aportó, de la devolución que el estado de Morelos recibe 
del Impuesto Sobre la Renta, en términos de lo dispuesto por el artículo 3-B de 
la Ley de Coordinación Fiscal.  
3. La negativa injustificada de otorgar la ampliación presupuestal que fue 
solicitada por parte de este organismo constitucional accionante, en 
contravención a lo señalado por el Artículo Décimo Quinto del Decreto número 
seiscientos sesenta y uno, por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021. 
4. En vía de consecuencia, la inconstitucionalidad del artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal por violentar la autonomía financiera de este organismo 
constitucional actor, cuyo texto fue adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997, y reformado por 
diversos instrumentos legislativos publicados en dicho medio de difusión oficial 
el 31 de diciembre de 1999 y el 09 de diciembre de 2013, con motivo de su primer 
acto de aplicación en contra de los intereses del organismo autónomo 
constitucional que represento, a través del ya referido oficio número 
SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021. 
5. Los efectos y consecuencias que de dichos oficios se deriven en agravio de 
este organismo constitucional autónomo, violentando el principio de división de 
poderes y el orden constitucional establecido. 
Se destaca que, pese a que se impugna la inconstitucionalidad de una norma 
general, también es cierto que se combate el acto de aplicación por vicios propios 
y otros, por lo que estos deben ser estudiados por separado, pues la 
improcedencia o el sobreseimiento respecto de la norma impugnada no impide 
analizar el combatido acto concreto de aplicación y sus consecuencias.” 
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Al respecto, se tiene por presentado al promovente, con la personalidad 
que ostenta1, designando autorizados y delegados, esto con fundamento en 
los artículos 4, párrafo tercero2, y 11, párrafos primero y segundo3, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que hace a la solicitud del promovente de tener acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esta vía, así como autorizar los 
usuarios que menciona en los mismos términos, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema electrónico de este Alto Tribunal, las 
cuales se ordenan agregar al expediente, dichos usuarios cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, con fundamento en el artículo 124 y 17, párrafo 
primero5, del Acuerdo General Plenario 8/2020 se acuerda favorablemente su 
petición, y las siguientes determinaciones jurisdiccionales se le notificaran vía 
electrónica hasta en tanto no revoque dicha solicitud. 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 22 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. El Fiscal General tendrá las 
siguientes atribuciones: (…) 
XXI. Representar legalmente a la Fiscalía General ante todo tipo de autoridades Federales, Estatales y Municipales; 
(…). 
Artículo 24 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. La representación 
de la Fiscalía General, así como el trámite, ejercicio y resolución de los asuntos de su competencia, corresponden al 
Fiscal General, quien, para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá delegar facultades a los servidores 
públicos subalternos en términos del presente Reglamento, con excepción de las previstas en las fracciones I, IV, VII, 
XII, XVI, XVII, XXI, XXVI, XXIX y XXXV del artículo anterior y de aquéllas que por disposición de la normativa deban ser 
ejercidas directamente por él. (…). 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(…). 
4 Artículo 12 del Acuerdo General número 8/2020. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos 
de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de Población, así como 
la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, 
se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita 
acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente 
electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante 
lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con 
alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del 
presente Acuerdo General. 
5 Artículo 17 del Acuerdo General número 8/2020. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, 
manifestar expresamente la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente 
dicha solicitud se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
solicitud. […]. 
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Sin embargo, se precisa que el acceso estará condicionado 
a que la firma, con la cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de este 
medio de control de constitucionalidad; asimismo, la consulta a 
través de dicha vía podrá realizarse a partir del primer acuerdo 
que se dicte posterior al presente auto, esto, de conformidad con 
el artículo 146, párrafo primero, del referido Acuerdo General 

8/2020. 

Respecto a la solicitud de la citada Fiscalía de hacer uso de medios 
electrónicos, con fundamento en el artículo 2787 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que, su petición 
prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y 
preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I8, y 16, párrafo segundo9, de la Constitución 
Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 
de una adecuada defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha autoridad 
la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe al actor que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente electrónico o de la 
reproducción por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de 
las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal 

 
6 Artículo 14 del Acuerdo General número 8/2020. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico 
surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho 
expediente. 
7 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
8 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. (…). 
9 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. (…). 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de la o de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 
este expediente y sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido aportadas 
al medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial 
o reservada. 

Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal10, deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno11 y 
Vigésimo12 del Acuerdo General de Administración número II/2020.  

No obstante lo anterior, en el caso existen motivos manifiestos e 
indudables de improcedencia, por lo que debe desecharse el presente 
medio de control de constitucionalidad, en atención a las consideraciones 
que se desarrollan a continuación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 2513 de la ley reglamentaria de la 
materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de plano la demanda 
respectiva, si advierte la actualización de un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a 
continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. En 
este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 

 
10 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. Piso: 
1 
11 Artículo noveno Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la 
entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o administrativas 
hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema Corte, o bien, tengan cita 
programada para actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere el artículo Vigésimo del 
presente Acuerdo General de Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede 
de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros edificios. 
12 Artículo Vigésimo Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que acuden 
a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, 
deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet 
del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a disposición del público el equipo 
electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal. 
13 Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El 
ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
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aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que 
se anexen a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta 
de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso 
concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y 
se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una 
convicción diversa”.14 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que por manifiesto debe entenderse todo aquello que 
se advierte en forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la 
demanda, los escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los 
documentos que se anexen a dichas promociones; en tanto que lo indudable se 
configura cuando se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, de manera tal que la 
admisión de la demanda y la substanciación del procedimiento no darían lugar 
a la obtención de una convicción diversa. 

Precisado esto, debe destacarse que la parte actora impugna lo siguiente: 

1. El oficio SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021 de veintinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, emitido por el Coordinador de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por medio del cual le niega 
la devolución del Impuesto Sobre la Renta que recibió aquél, así 
como la ampliación presupuestal para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintiuno, notificado el dos de diciembre de dos mil veintiuno. 

2. La inconstitucionalidad del artículo 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal, cuyo texto fue adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997, y 
reformado por diversos instrumentos legislativos publicados en dicho 
medio de difusión oficial el 31 de diciembre de 1999 y el 09 de 
diciembre de 2013, con motivo de su primer acto de aplicación, a 
través del referido oficio SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021. 

                                      
De esta forma, de la lectura de las constancias que obran en autos, es 

posible advertir que, en la especie, se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VIII15, de la ley reglamentaria de la 
materia, en relación con el artículo 105, fracción I, inciso k)16 de la 

 
14 Tesis P./J. 128/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIV, octubre de 2001, registro 188643, página 803. 
15 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (…) 
16 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
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Constitución Federal, debido a que el actor carece de interés legítimo para 
intentar este medio de control constitucional, aunado a que el primer acto 
señalado no aduce una violación directa a una atribución o derecho 
constitucionalmente tutelado. 

Al respecto, resulta pertinente precisar que la improcedencia de una 
controversia constitucional puede derivar de alguna disposición de la ley 
reglamentaria de la materia, lo cual permite considerar no sólo los supuestos 
que de manera específica prevé su artículo 19, sino también los que puedan 
derivar del conjunto de normas que la integran y de las bases constitucionales 
que la rigen, siendo aplicable a este respecto la tesis de rubro y texto siguientes: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR DE 
ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución, la improcedencia de la 
controversia constitucional únicamente debe resultar de alguna disposición de 
la propia ley y, en todo caso, de la Norma Fundamental, por ser éstas las que 
delinean su objeto y fines; de ahí que la improcedencia no puede derivar de 
lo previsto en otras leyes, pues ello haría nugatoria la naturaleza de ese 
sistema de control constitucional.”17 

En principio, cabe señalar que la controversia constitucional entraña un 
conflicto sobre la constitucionalidad de disposiciones generales, de actos u 
omisiones de los sujetos que el artículo 105 de la Constitución Federal reconoce 
como partes en este tipo de juicios, ya que desde su concepción por el Poder 
Constituyente, esta garantía jurisdiccional fue diseñada para que este Alto 
Tribunal definiera el ámbito de atribuciones que la Constitución Federal confiere 
a los órganos originarios del Estado, tal como fue señalado por el Tribunal Pleno 
en la tesis de rubro y contenido siguientes:  

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE ESTA 
ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA 
LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL 
ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos 
constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado 
controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la 
primera, se concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una 
entidad federada y otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de 
las antes mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes 
de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más 
Estados; 3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos 
a aquellas que se pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito 
Federal y las que se suscitasen entre órganos de Gobierno del Distrito 

 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el 
Poder Legislativo de esa entidad federativa, y (…) 
17 P./J. 32/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
junio de 2008, registro 169528, página 955. 
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Federal. En la actualidad, el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, amplía 
los supuestos para incluir a los Municipios, al Poder Ejecutivo, al 
Congreso de la Unión, a cualquiera de sus Cámaras, y en su 
caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior se 
colige que la tutela jurídica de este instrumento procesal de 
carácter constitucional, es la protección del ámbito de 
atribuciones que la misma Ley Suprema prevé para los órganos 

originarios del Estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del 
principio de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41 y 49, en 
relación con el 115, 116 y 122, de la propia Constitución y no así a los órganos 
derivados o legales, pues estos últimos no son creados ni tienen demarcada 
su competencia en la Ley Fundamental; sin embargo, no por ello puede 
estimarse que no están sujetos al medio de control, ya que, si bien el espectro 
de la tutela jurídica se da, en lo particular, para preservar la esfera 
competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general se da para preservar el 
orden establecido en la Constitución Federal, a que también se encuentran 
sujetos los entes públicos creados por leyes secundarias u ordinarias.”18 

De este modo, si bien este Alto Tribunal puede revisar la constitucionalidad 
de actos u omisiones, y normas emitidos por autoridades del Estado a través de 
la controversia constitucional, para hacerlo está siempre supeditada a que exista 
un principio de agravio a la esfera competencial salvaguardada en la 
Constitución Federal a favor del actor, pues de no ser así, se desnaturalizaría la 
función de este medio impugnativo permitiéndose la revisión de un acto que de 
ningún modo afectaría al promovente en la esfera de atribuciones tutelada en la 
Norma Fundamental. 

Precisado lo anterior, la Fiscalía General del Estado de Morelos ocurre a 
esta máxima instancia a controvertir la negativa del Poder Ejecutivo estatal de 
conceder la ampliación al presupuesto del ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, y 
ministrarle los recursos correspondientes al impuesto sobre la renta, en la 
proporción que le corresponde, que le fueron y le serán entregados por la 
Hacienda Federal a dicho Poder Ejecutivo local. 

Lo anterior, aduciendo, en esencia, que la falta de ministración de los 
recursos económicos necesarios para la operación de la Fiscalía General 
estatal, se traduce en la violación a la autonomía financiera de dicha Fiscalía y 
con ello al principio de división de poderes, asimismo, implica la imposibilidad 
material y limitación para ejercer las funciones para las que constitucionalmente 
fue creada y, por tanto, para lograr su fin último que es la investigación y 
persecución de delitos y con ello salvaguardar el derecho humano a la 
procuración de justicia, así como la privación de otorgar un beneficio a los 
trabajadores adscritos a esa institución de procuración de justicia lo que hace 
depender de la transgresión directa de ordenamientos distintos a la Constitución 
General de la República. 

 
18 P. LXXII/98, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, diciembre 
de 1998, registro 195025, página 789. 
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Ahora, es dable destacar que las violaciones alegadas por el municipio 
actor, las hace depender de la transgresión directa de ordenamientos distintos 
a la Constitución General, como lo es la Ley de Coordinación Fiscal, 
específicamente en su artículo 3-B. 

En ese tenor, si bien el actor pretende que vía controversia constitucional 
se estudie la posible vulneración a las obligaciones del Ejecutivo Local de 
entregarle las aportaciones que la Federación le proporciona, lo cierto es que 
dichas violaciones las hace descansar de manera preponderante en la 
interpretación y aplicación de disposiciones ordinarias federales; lo cual es 
insuficiente para considerar procedente la presente controversia constitucional, 
porque en todo caso, el planteamiento debería evidenciar una relación entre el 
acto impugnado y la afectación al ejercicio directo e inmediato a una 
competencia de la Fiscalía General del Estado de Morelos en la Norma 
Fundamental. 

Luego, aunque el accionante menciona que con la omisión de entrega o 
retención de recursos se vulnera el artículo 116, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone: “Las Constituciones de 
los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se realicen 
con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos 
humanos”; ello también es insuficiente para la procedencia de la controversia 
constitucional, en tanto que la citada porción no contiene una atribución, facultad 
o competencia exclusiva a favor del actor, sino una cláusula sustantiva que alude 
a la obligación de las entidades federativas de garantizar constitucionalmente, 
ciertos principios que atañen a la procuración de justicia. 

En consecuencia, el examen de legalidad de los actos que derivan de la 
referida legislación federal, no corresponde a la competencia que tiene la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de las controversias 
constitucionales, ya que como se indicó, el objeto de éstas es la de estudiar 
conflictos que se generen entre dos o más órganos originarios del Estado, 
respecto del ámbito de competencia constitucional que les corresponde. 

Aunado a lo anterior, por lo que se refiere a la manifestación del promovente 
en el sentido de que el acto impugnado transgrede el derecho de los 
trabajadores adscritos a esa institución de procuración, dicho argumento 
tampoco es susceptible para que la demanda sea procedente en vía de 
controversia constitucional, pues se itera, para que así sea, el actor debe sufrir 
un perjuicio directo como órgano estatal en su ámbito competencial tutelado en 
la Norma Fundamental, sin que sea válido invocar la afectación de los derechos 
de una parte de la población, pues ello quebranta la naturaleza del presente 
medio de control constitucional, ya que de ser admisible en estos casos, 
cualquier ente gubernamental tendría legitimación para instar una controversia 
constitucional aduciendo la defensa de derechos de determinado grupo de 
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personas, independientemente de si afecta o no su esfera 
competencial y por ende, de si vulnera la esfera de atribuciones 
tutelada en la Norma Fundamental. Apoya lo anterior, la tesis 
de rubro y texto siguientes: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 
MUNICIPIOS CARECEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

PROMOVERLA CONTRA DISPOSICIONES GENERALES QUE 
CONSIDEREN VIOLATORIAS DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS QUE HABITEN EN SU TERRITORIO, SI NO 
GUARDAN RELACIÓN CON LA ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LES 
CONFIERE. La tutela jurídica de la controversia constitucional es la protección 
a las atribuciones que la Constitución General de la República prevé para las 
entidades, poderes u órganos que señala su artículo 105, fracción I, para 
resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de 
esas atribuciones constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por 
lo que para que esa vía constitucional proceda, la norma o acto impugnado 
debe ser susceptible de causar un perjuicio o privar de un beneficio al 
promovente en razón de la situación de hecho en la que se encuentre, la cual 
necesariamente debe estar legalmente tutelada y, consecuentemente, los 
conceptos de invalidez deben dirigirse a demostrar que el acto o norma 
impugnado, cuando menos, le afecta como entidad, poder u órgano, mas no 
la afectación a cierta clase de gobernados. Por otra parte, del cúmulo de 
atribuciones que el artículo 115 constitucional confiere a los Municipios no se 
advierte la de defender los derechos de los pueblos o comunidades indígenas 
que se encuentran geográficamente dentro de su circunscripción territorial, en 
un medio de control constitucional, situación que tampoco se advierte del 
artículo 2o. de la Ley Suprema, el cual impone una serie de obligaciones a 
cargo de los diferentes niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin 
embargo, si bien es cierto que las facultades y obligaciones que dicho 
precepto constitucional otorga a los Municipios buscan la protección de los 
pueblos y de las comunidades indígenas, también lo es que se refieren a su 
propio ámbito competencial, sin llegar al extremo de que, vía controversia 
constitucional, puedan plantear la defensa de aquéllos. En esas 
circunstancias, los Municipios carecen de interés legítimo para promover una 
controversia constitucional contra disposiciones generales que consideren 
violatorias de derechos de los pueblos y comunidades indígenas que habiten 
en su territorio, si no guardan relación con la esfera de atribuciones que 
constitucionalmente tienen conferidas. Sostener lo contrario desnaturalizaría 
la esencia misma de la controversia constitucional, pues podría llegarse al 
extremo de que la legitimación del Municipio para promoverla, le permitiera 
plantear argumentos tendentes exclusivamente a la defensa de los 
gobernados que habitan en su territorio, sin importar si afectan o no su esfera 
competencial, o que, aun sin invadirla, exista un principio de afectación para 
la situación de hecho que detenten, esto es, como control abstracto, lo cual 
no es propio de la naturaleza de las controversias constitucionales”. 19 

Por tanto, se estima que la controversia constitucional, como medio de 
control constitucional, cuya finalidad es, en esencia, la defensa del sistema 
federal, no se debe desvirtuar estudiando impugnaciones de mera legalidad; por 
lo que, en el caso, al advertirse que el acto impugnado consistente en el oficio 

 

19  P./J 83/2011. Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 1, Libro 
III, diciembre de 2011, registro 160588, página 429. 
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SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021 de veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, emitido por el Coordinador de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por medio 
del cual le niega la devolución del Impuesto Sobre la Renta que recibió aquél, 
así como la ampliación presupuestal para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, 
notificado el dos de diciembre de dos mil veintiuno, deriva de diversas 
violaciones relativas a aspectos regulados en normatividad distinta a la Norma 
Fundamental, se concluye desechar la demanda presentada por el actor. 

 

No pasa inadvertido que también el actor impugne el artículo 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal, sin embargo, debe decirse que de conformidad 
con el artículo 2120 de la ley reglamentaria de la materia, las leyes pueden 
impugnarse en dos momentos: dentro de los siguientes treinta días a contar a 
partir del día siguiente a su publicación o, del día siguiente al en que se produzca 
el primer acto de aplicación de la norma. El actor refiere el presente medio de 
control constitucional procede en términos del segundo supuesto, esto es, con 
motivo de su primer acto de aplicación, a través del oficio 
SH/CPP/DGPGP/2860-GH/2021, el cual le fue notificado el dos de diciembre de 
dos mil veintiuno. 

Sin embargo, tampoco se actualiza esta previsión legal, pues para ello es 
indispensable que el acto que autoriza la impugnación en sede constitucional 
sea susceptible de ser revisado en esta vía, ya que el análisis no puede versar 
en forma abstracta respecto de la norma, sino que debe hacerse en relación con 
el acto en la que fue aplicada. 

En este sentido, si lo que pretende el promovente es impugnar una ley que 
estima inconstitucional, por haberle sido aplicada en un acto concreto, la 
procedencia de este juicio constitucional respecto del citado acto es un 
presupuesto procesal para que este Alto Tribunal pueda estudiar los conceptos 
de invalidez formulados en contra del acto y de la norma.21 

De esta forma, aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el 
procedimiento, no sería factible llegar a una conclusión diversa, siendo aplicable 
la tesis de rubro y texto siguientes: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA 

 
20 Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo 
para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto 
surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del 
día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (…) 
21 En similar sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los recursos 
de reclamación 25/2010 derivado de la controversia constitucional 40/2010; 35/2011 derivado de la controversia 
constitucional 50/2011; y 40/2012 derivado de la controversia constitucional 72/2012. 
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CUESTIÓN DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la 
demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que 
impiden la procedencia de la controversia constitucional y que, 
por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su 
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá 
modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe 
considerarse notoriamente improcedente y, por ende, procede 

desecharla de plano.”22 

Así las cosas, lo conducente es desechar este medio impugnativo, con 
apoyo en lo establecido en el artículo 25 de la ley reglamentaria de la materia y 
la jurisprudencia que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA SU IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E INDUDABLE. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la improcedencia de la controversia constitucional que permita 
desechar de plano la demanda presentada, debe ser manifiesta e indudable; es 
decir, debe advertirse del escrito de demanda y de las pruebas que, en su caso, 
se hayan adjuntado, sin requerir otros elementos de juicio, de tal manera que no 
exista duda alguna en cuanto a la actualización de la causal invocada que 
evidencie en forma clara y fehaciente la improcedencia de la pretensión 
intentada, de tal forma que los actos posteriores del procedimiento no sean 
necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco puedan, 
previsiblemente, desvirtuar su contenido.”23 

Con apoyo en el artículo 28224 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 125 de la citada ley 
reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo26, y el artículo 927 del Acuerdo General número 

 
22 P. LXXI/2004, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre 
de 2004, registro 179954, página 1122. 
23 P./J. 9/98, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero 
de 1998, registro 196923, página 898. 
24 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
25 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
26 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de 
dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 
y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
27 Artículo 9 del Acuerdo General 8/2020. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar 
electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario 
respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2022 

 

12 

8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 
Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 

Por las razones expuestas, se 

A C U E R D A 

ÚNICO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 
demanda presentada en vía de controversia constitucional por el titular de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos. 

Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia oficial, por esta ocasión, a la 
Fiscalía General del Estado de Morelos. 

Así, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo a la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta 
que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15728 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero29, y 530 de la ley 
reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación POR 
OFICIO a la Fiscalía General del Estado de Morelos, en su residencia oficial, 
de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 
previsto en los artículos 29831 y 29932 del Código Federal de Procedimientos 

 
28 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las 
motive. 
29 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (…) 
30 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente hecha. 
31 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
32 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
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Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 
las veces del despacho número 207/2022, en términos del 
artículo 14, párrafo primero33, del Acuerdo General Plenario 
12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía, con la RAZÓN ACTUARIAL correspondiente. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de febrero de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
19/2022, promovida por la Fiscalía General del Estado de Morelos. Conste. 
GSS 2 

 
33 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. (…) 
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1c d7 d8 d5 ac f8 ab ed 95 98 4e b8 f2 63 b9 87 a2 45 33 96 71 e0 ec f8 79 54 40 d2 9b 9a 0a 63 d9 cf dd 79 44 1e 70 7a d4 3a 32 e5 1e 
e8 92 a6 16 ea f5 4f db 89 80 2b 99 d6 b9 31 55 3b ea 06 c2 cb 2a 5b 84 35 ef 2c 03 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/02/2022T00:29:11Z / 24/02/2022T18:29:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/02/2022T00:29:11Z / 24/02/2022T18:29:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4469493 
Datos estampillados 386D49B4CA2E2855C1C6B5B3383EB22F727BF6C59D79E5FD3D69C73C4A10C18A 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2022T21:07:06Z / 21/02/2022T15:07:06-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
7a 8a 3c 68 a2 eb bb ab 0a 5c 07 f0 1a f7 0e 9e c5 62 33 bf 16 3a d1 36 d6 41 36 ab e3 76 b5 7c 2f 7b 8c db 4b 54 a2 23 cb f1 36 1c 59 f4 
74 96 20 d8 f0 b1 a5 a5 22 72 2e b8 ae 1b de 6b c7 9b 60 5f 80 71 43 35 31 ad 50 d7 45 b5 98 ec ce fc 6e 54 e6 a1 fe ce 5c fd 10 90 44 2f 
da 43 89 ff e8 41 3d 09 cd 6f 0e 9f 3e 2b ce 54 54 ea 23 09 c2 80 cf f9 1d 71 9a 5c 25 d8 9f 38 bf da 20 0b e3 04 9e 06 f2 da 7a 71 3a 1a 
89 7a a8 f8 24 f7 82 00 30 67 3f ca 4d e5 33 cc 50 90 99 70 84 72 9e 25 d5 96 69 4a 25 b3 c6 57 ba d7 bf a9 97 b8 02 87 ef f7 dd 71 b8 98 
00 80 71 da de f6 59 3c 9b 1f a1 4a 2d 0a fb aa d1 fc 0c 6a a1 ea 74 3b 3d 7c 2a 3d 2d 60 66 da 50 f3 14 85 2b c4 a7 64 cb 52 fa d0 06 a4 
b1 ef 8b da 8a 79 f6 68 6b 06 5f e5 4b bf 42 f9 7f ae 97 1b 1f 16 46 c2 30 59 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2022T21:07:06Z / 21/02/2022T15:07:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2022T21:07:06Z / 21/02/2022T15:07:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4456661 
Datos estampillados 2C9D7C54FCCAB979C826D772A1CD5DE84E6269A3B9E2439CCD215E5E530D5E4C 

 

 
 
 
 
 




